
BOE núm. 71 Viernes 24 marzo 2006 2999

C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 ÁREA IV CADRETE,
SOCIEDAD COOPERATIVA

Reunidos en Asamblea General, el pasado 31 de enero 
de 2006, la Cooperativa de Viviendas «Área IV Cadrete, 
Sociedad Cooperativa», aprueban por unanimidad, entre 
otros, la transformación de dicha Cooperativa en una En-
tidad Mercantil de Responsabilidad Limitada, con la de-
nominación de «Área IV Cadrete, Sociedad Limitada».

Zaragoza, 7 de marzo de 2006.–Presidente del Conse-
jo Rector, Ignacio Pascual Sánchez Jiménez.–12.650. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE MADRID

Anuncio del proceso electoral de renovación de Conseje-
ros Generales del sector de Impositores y del sector de 

Empleados

El Consejo de Administración, en sesión celebrada el 
día 21 de marzo de 2006, acordó iniciar el proceso elec-
toral para la renovación de los Consejeros Generales por 
el sector de Impositores y por el sector de Empleados, 
cuyo mandato, conforme a los Estatutos Sociales, finali-
za en el presente año 2006 y que cesarán al constituirse la 
Asamblea General en la que tomen posesión los Conseje-
ros Generales que resulten nombrados en el presente 
proceso por los citados sectores.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Estatutos y Regla-
mento Electoral de la Entidad, se destacan las siguientes 
indicaciones para el desarrollo del presente proceso elec-
toral:

I. Consejeros Generales por el sector de Impositores.

Primero.–La elección de los 112 Consejeros Genera-
les del sector de Impositores, quienes habrán de reunir en 
el momento de su elección los mismos requisitos que se 
enumeran a continuación, se efectuará a través de com-
promisarios, que serán designados mediante sorteo públi-
co ante Notario, entre los impositores de la Entidad que 
reúnan las condiciones de elegibilidad exigidas en el 
art. 22 de los Estatutos sociales, y no se hallen incursos 
en causa alguna de incompatibilidad legal ni de las esta-
blecidas en el artículo 23 de los Estatutos de la Entidad. 
Los requisitos para acceder al cargo son:

Ser persona física con residencia habitual en la región 
o zona de actividad de la Caja.

Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-

nes que hubiera contraído con la Caja por sí mismo o en 
representación de otras personas o entidades.

Tener la condición de impositor con al menos dos 
años de antigüedad el día 31 de diciembre de 2005.

Haber mantenido en el segundo semestre del año 2005 
un saldo medio no inferior a 195 euros o un movimiento 
de, al menos, diez anotaciones en cualquiera de las cuen-
tas de las que sea titular.

Segundo.–Los impositores podrán comprobar si están 
incluidos en la lista inicial de impositores sorteables; en 
dicha lista constará únicamente el número del D.N.I., o 
su equivalente para los no españoles, y el número de 

cuenta. La comprobación podrá efectuarse en la Sucursal 
donde esté abierta la cuenta, en la que se podrá consultar 
la lista correspondiente a sus propios impositores, o en la 
sede central de la Entidad-Oficina Electoral, sita en Ma-
drid, plaza de Celenque, 2, donde se dispondrá de la 
lista completa de todos los impositores de la Caja que, 
según los datos obrantes en ésta, cumplan los requisitos 
exigidos.

Tercero.–Las reclamaciones a la lista inicial se pre-
sentarán por escrito ante la Comisión Electoral en la 
propia sucursal o en el Registro General de la Entidad, 
plaza de Celenque, núm. 2, de Madrid, en horario de 
oficina y en el plazo de diez días contados a partir de la 
fecha inicial de exposición de esta lista y serán resueltas 
por la Comisión Electoral, quedando desestimadas las 
presentadas fuera de plazo.

Cuarto.–En la lista de impositores sorteables, éstos no 
podrán figurar relacionados más de una vez, con inde-
pendencia del número de cuentas de que pudieran ser ti-
tulares. En los supuestos de cuentas de titularidad múlti-
ple o dividida de los depósitos, se considerará como 
único impositor, a los efectos de su designación como 
compromisario, al titular que figure en primer lugar, a 
menos que todos los titulares designen entre sí a otro de 
ellos, dentro del plazo y en la forma establecidos en el 
párrafo anterior.

Quinto.–Efectuadas las rectificaciones que procedan, 
la Comisión Electoral aprobará la lista definitiva de im-
positores sorteables para designar compromisarios, que 
podrá consultarse hasta el día del sorteo en la sede central 
de la Caja y en cada una de las sucursales, en este caso 
respecto a sus impositores. Esta exhibición tiene el carác-
ter de notificación a los interesados a todos los efectos. 
En la lista definitiva se asignará a cada impositor un nú-
mero de orden que se utilizará para la celebración del 
sorteo.

Sexto.–El día 18 de abril de 2006, a las 10 horas, en el 
salón de actos de la Casa del Monte, sito en Madrid, 
plaza de San Martín núm. 1 con entrada por calle Hileras 
s/n., ante Notario y en acto público, la Comisión Electo-
ral celebrará el sorteo para la designación de 1.120 com-
promisarios titulares y de 11.200 compromisarios su-
plentes.

Las restantes fases del proceso de elección de Conse-
jeros Generales del sector de Impositores se desarrollarán 
de acuerdo con lo establecido en los Estatutos y Regla-
mento Electoral de la Entidad.

II. Consejeros Generales por el sector de Empleados.

Primero.–La elección de los 36 Consejeros Generales 
del sector de Empleados se efectuará mediante elección, 
en votación directa y secreta, mediante sistema propor-
cional, por los representantes legales de los empleados, 
conforme a lo establecido en los Estatutos y Reglamento 
Electoral de la Entidad.

Segundo.–Los Consejeros Generales por el sector de 
Empleados habrán de reunir igualmente, en el momento 
de la elección, los siguientes requisitos: -Ser persona físi-
ca con residencia habitual en la región o zona de activi-
dad de la Caja.

Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-

nes que hubiera contraído con la Caja por sí mismo o en 
representación de otras personas o entidades.

Tener, como mínimo, en la fecha de la elección, una 
antigüedad de dos años en la plantilla de la Caja y hallarse 

en situación de activo. No entrarán dentro del concepto de 
empleados de la Caja los que lo fueren de cualesquiera 
empresas o entidades participadas o dependientes de 
aquélla, incluso las que pudieran gestionar la obra social.

Las restantes condiciones y requisitos para la elección 
de Consejeros Generales por el sector de Empleados se 
desarrollarán de acuerdo con lo establecido en los Estatu-
tos y Reglamento Electoral de la Entidad.

III. En los presentes procesos electorales no está 
permitido a las candidaturas, ni a sus promotores o com-
ponentes, el uso de los logotipos o anagramas de la Enti-
dad. Igualmente, el día en que tenga lugar la votación 
para la elección de Consejeros Generales por el sector de 
Impositores no podrá desarrollarse actividad alguna para 
difundir propaganda electoral ni realizarse acto alguno de 
campaña electoral por los candidatos, promotores de 
candidaturas o simpatizantes, tendente a la captación de 
votos.

El proceso electoral de renovación de Consejeros Ge-
nerales por el sector de Impositores y por el sector de 
Empleados se desarrollará bajo la vigilancia e impulso de 
la Comisión Electoral, conforme a lo establecido en los 
Estatutos y Reglamento Electoral de Caja Madrid, nor-
mativa que podrá ser consultada en la Oficina Electoral, 
sita en Madrid, plaza de Celenque, núm. 2, o en la Secre-
taría General de la Entidad, Paseo de la Castellana núm. 
189, planta 21, de Madrid, en horario de oficina.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Secretario de la Co-
misión Electoral, Miguel Ángel Araujo Serrano.–14.135. 

 EUSKO JAURLARITZAREN 
INFORMATIKA ELKARTEA - 
SOCIEDAD INFORMÁTICA

DEL GOBIERNO VASCO, S. A.
(EJIE, S. A.)

Anuncio para la adjudicación de la contratación del 
análisis y definición de las especificaciones técnicas y 
funcionales, así como la adquisición del sistema de ges-
tión documental con archivo digital del Gobierno Vasco 

(expediente n.º 006/2006)

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: EJIE, Sociedad Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de 

Proyectos.
c) Número de expediente: 006/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del análisis 
y definición de las especificaciones técnicas y funciona-
les, así como la adquisición del Sistema de Gestión Do-
cumental con archivo Digital del Gobierno vasco.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Vitoria-Gasteiz.
d) Plazo de ejecución: 8 meses desde la adjudica-

ción.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 500.000 €, IVA no 
incluido.

5. Garantía.

a) Provisional: No se solicita.
b) Definitiva: No se solicita.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ejie, S. A: (Área de Compras) o en la 
Web de Ejie, www.ejie.es.

b) Domicilio: Mediterráneo, 14.
c) Localidad y código postal: 01010-Vitoria-Gas-

teiz.
d) Teléfono: 945 01 74 06.
e) Fax: 945 01 73 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 21 de abril de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso: (grupo, subgrupos y 
categoría). No se precisa.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional (solamente para los empresarios no 
españoles de estados miembros de la Unión Europea):

Solvencia económica y financiera: La Justificación de 
la solvencia económica y financiera del empresario podrá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguiente:

a) Informe de instituciones financieras o en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.

b) Tratándose de sociedades, presentación de balan-
ces o extractos de balances., en el supuesto de que la pu-
blicación de los mismos sea obligatoria en los Estados en 
donde aquellas se encuentran establecidas.

c) Declaración relativa a la cifra de negocios global 
y de los suministros, servicios o trabajos realizados por la 
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

Solvencia técnica o profesional: Podrá acreditarse por 
uno o varios de los medios detallados en el artículo 19 de 
la LCAP, además del certificado de los trabajos de natura-
leza análoga al objeto del contrato , realizados en los últi-
mos 3 años teniendo estos que ser superiores a 300.000 € 
con el mismo adjudicador, indicando fecha, importe y 
destino público o privado.

Los empresarios no españoles de estados miembros de 
la Unión Europea deberán acreditar su solvencia técnica 
o profesional mediante una relación de los principales 
trabajos de naturaleza análoga al objeto del contrato, 
realizados en los últimos 3 años teniendo estos que ser 
superiores a 300.000 € con el mismo adjudicador, indi-
cando fecha, importe y destino público o privado.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 24 de abril de 2006, 
antes de las 13:00 h.

b) Documentación a presentar: la que se especifica 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: EJIE, S. A. (Departamento de Compras).
2.ª Domicilio: Mediterráneo, 14.
3.ª Localidad y código postal: 01010-Vitoria-Gasteiz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: tres meses, a contar a partir de la 
apertura de las proposiciones: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Lo recogido en el Pliego 
de Bases Técnicas, según lo recogido en el Modelo de 
Proposición económica.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y 
mínimo) de empresas a las que pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ejie, S. A.
b) Domicilio: Mediterráneo, 14.
c) Localidad: 01010-Vitoria-Gasteiz.
d) Fecha: 27 de abril de 2006.
e) Hora: 12:00 h.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
la Unión Europea» (en su caso). 10 de abril de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convo-
catoria o donde puedan obtenerse los pliegos:
http://www.ejie.es.

Vitoria-Gasteiz, 14 de marzo de 2006.–Agustín Elize-
gi, Director general.–12.963. 

 FUNDACIÓ PRIVADA CENTRE
DE REGULACIÓ GENÒMICA

Anuncio de la Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica para la licitación de un contrato de suministros

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Fundació Privada Centre de Regula-
ció Genòmica.

b) Número de Expediente: CRG03/06.

2. Objeto del Contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación 
de cabinas de seguridad biológica clase II A y cabinas de 
flujo horizontal.

b) Lugar de entrega: Barcelona.
c) Plazo de entrega: El plazo de entrega de todo sumi-

nistro e instalación objeto de esta adjudicación es de un 
máximo de 2 meses desde la fecha de la firma del contrato 
o la que conste en la propuesta de la empresa adjudicataria 
si es menor.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 129.000 IVA incluido, repartido de la siguiente 
manera:

Lote 1: 96.000 euros, IVA incluido. Lote 2: 18.000 
euros, IVA incluido.

Lote 3: 10.800 euros, IVA incluido. Lote 4: 4.200 
euros, IVA incluido.

5. Garantía definitiva: Cuatro por ciento del importe 
de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

b) Domicilio: Passeig Marítim, 37-49.
c) Localidad y código postal: Barcelona 08003.
d) Teléfono: 93 224 09 00. Fax: 93 224 08 99.
e) Pueden obtener información en: http://www.crg.es, 

así como por correo electrónico: concursos@crg.es.

7. Requisitos específicos del contratista: Los licita-
dores deberán acreditar su solvencia de acuerdo con el 
que prevé el pliego de cláusulas administrativas y técni-
cas particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas 
del décimoquinto día siguiente a contar desde la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

b) Documentación a presentar: La mencionada en el 
pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

2. Domicilio: Passeig Marítim, 37-49.
3. Localidad y código postal: Barcelona 08003.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

b) Domicilio: Passeig Marítim, 37-49, 08003 Barce-
lona.

c) Fecha: 20 de abril.
d) Hora: A las doce horas, 12:00.

10.  Gasto de anuncios. A cargo de los adjudicatarios.

Barcelona, 13 de marzo de 2006.–La Gerente, Marián 
Marrodán.–12.370. 

 FUNDACIÓ PRIVADA CENTRE
DE REGULACIÓ GENÒMICA

Anuncio de la Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica para la licitación de un contrato de suministros

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Fundació Privada Centre de Regula-
ció Genòmica.

b) Número de Expediente: CRG01/06.

2. Objeto del Contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación 
de congeladores a menos ochenta grados centígrados.

b) Lugar de entrega: Barcelona.
c) Plazo de entrega: El plazo de entrega de todo su-

ministro objeto de esta adjudicación es de un máximo de 
2 meses desde la fecha de la firma del contrato o la que 
conste en la propuesta de la empresa adjudicataria si es 
menor.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 162.400 IVA incluido.

5. Garantía definitiva: Cuatro por ciento del importe 
de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

b) Domicilio: Passeig Marítim, 37-49.
c) Localidad y código postal: Barcelona 08003.
d) Teléfono: 932 24 09 00. Fax: 932 24 08 99.
e) Pueden obtener información en: http://

www.crg.es, así como por correo electrónico: 
concursos@crg.es

7. Requisitos específicos del contratista: Los licita-
dores deberán acreditar su solvencia de acuerdo con el 
que prevé el pliego de cláusulas administrativas y técni-
cas particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas 
del décimoquinto día siguiente a contar desde la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

b) Documentación a presentar: La mencionada en 
el pliegue de cláusulas administrativas y técnicas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

2. Domicilio: Passeig Marítim, 37-49.
3. Localidad y código postal: Barcelona 08003.

d) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Fundació Privada Centre de Regulació 
Genòmica.

b) Domicilio: Passeig Marítim, 37-49, 08003 Barce-
lona.

c) Fecha: 19 de abril.
d) Hora: A las doce horas, 12:00.

10.  Gasto de anuncios. A cargo de los adjudicata-
rios.

Barcelona, 10 de marzo de 2006.–La Gerente, Marián 
Marrodán.–12.371. 


